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3) Se incluye la regulación de una Comisión Delegada
de la Asamblea General, con el siguiente contenido:

Sección Primera. Definición, funciones y composición

Artículo 27.
La Asamblea General se podrá reunir, también, en Comi-

sión Delegada, que actuará como órgano de asistencia y control
a la misma.

Artículo 28.
1. Son funciones de la Comisión Delegada de la Asamblea

General:
A) La modificación, dentro de cada temporada, del calen-

dario deportivo.
B) La modificación de los presupuestos aprobados pre-

viamente por la Asamblea General.
C) Aprobar y, en su caso, modificar los reglamentos de

la Federación Andaluza de Balonmano en todos los extremos
que no estén atribuidos al pleno de la Asamblea General.

Las eventuales modificaciones a que se refieren los apar-
tados anteriores no podrán exceder de los límites y criterios
que la Asamblea General establezca, y las propuestas sobre
las mismas corresponderán exclusivamente al Presidente de
la Federación Andaluza de Balonmano o a la Comisión Dele-
gada, cuando ésta última lo acuerde por mayoría de dos tercios,
que deberán ser remitidas por escrito con una antelación míni-
ma de diez días a la fecha de su celebración.

2. Compete también a la Comisión:
A) Dar vista en la Asamblea General de todos los acuerdos

adoptados desde la última reunión, para su ratificación.
B) El estudio y aprobación, en su caso, de las propuestas

de los asambleístas y/o de su Junta Directiva referentes a los
reglamentos de la Federación Andaluza de Balonmano.

C) Elaborar un informe previo a la aprobación de los pre-
supuestos por la Asamblea General.

D) Elaborar un informe previo anual en que se contemple
el seguimiento de las gestiones deportivas y económicas de
la Federación Andaluza de Balonmano, en forma de memoria
y liquidación.

E) Aprobar las medidas económicas que sean precisas
para el funcionamiento de la Federación Andaluza de Balon-
mano, incluyéndose la potestad de poder pedir dinero a cuenta
o préstamos de cualquier tipo.

F) La preparación en general de todas las tareas a desarro-
llar por la Asamblea General de la Federación Andaluza de
Balonmano.

Artículo 29.
La Comisión Delegada de la Asamblea General estará com-

puesta por el Presidente y el Secretario General de la Federación
Andaluza de Balonmano, más nueve miembros electos, según
sufragio por y entre los asambleístas de cada uno de los miem-
bros integrantes del balonmano, según la siguiente distri-
bución:

A) Cinco asambleístas elegidos por el estamento de clubes.
B) Dos asambleístas elegidos por los jugadores.
C) Un asambleísta elegido por los entrenadores.
D) Un asambleísta elegido por los árbitros.
Cada uno de los miembros tendrán voz y voto.

Artículo 30.
En el caso de existir vacantes de miembros de la Comisión

Delegada, se cubrirán anualmente a partir de la siguiente
Asamblea General, mediante los suplentes, si los hubiere, o
por elecciones parciales, siempre referidas al estamento
afectado.

Sección Segunda. Sistema de elección

Artículo 31.
La mesa electoral se constituirá el mismo día de la pro-

clamación de asambleístas, reuniéndose media hora antes de
la Asamblea General y estará integrada por un miembro de
cada estamento, excluidos los que, en su caso, concurran
a las elecciones a miembros de la Comisión Delegada o a
Presidente, ejerciendo de presidente de la mesa electoral el
miembro de mayor edad, quien dirigirá las votaciones, actuan-
do de Secretario el de menor edad.

Artículo 32.
Para formar parte de la Comisión Delegada se deberá

ser miembro de la Asamblea General, y la presentación de
candidaturas se hará por escrito, haciéndose constar la filia-
ción, domicilio, vecindad y fecha de nacimiento, adjuntando
fotocopia del Documento Nacional de Identidad, así como un
certificado que acredite el cargo que ocupa en la delegación
territorial o club correspondiente.

Artículo 33.
En caso de empate a votos entre dos o más candidatos

a miembros de la Comisión Delegada, se estará a lo dispuesto
en el párrafo tercero del Artículo 23 de la Orden de 7 de
febrero de 2000, que regula los procesos electorales de las
Federaciones Deportivas Andaluzas.

Sección Tercera. Régimen de sesiones y adopción de acuerdos

Artículo 34.
La Comisión Delegada de la Asamblea General se reunirá,

como mínimo, una vez cada cuatro meses, a propuesta del
Presidente, y una de sus reuniones, obligatoriamente, se rea-
lizará antes de la Asamblea General para el estudio de las
propuestas de los asambleístas que sean de su competencia
y la elaboración de los informes previos convenientes.

Artículo 35.
Cada reunión se convocará por escrito, con una antelación

mínima de quince (15) días, indicando el orden del día corres-
pondiente y la fecha, hora y lugar de la misma, y sus acuerdos
se adoptarán por mayoría simple de los presentes, salvo lo
estipulado en el artículo 28, punto 1, letra B), y punto 2,
letra E), que precisarán la mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 36.
Quedará válidamente constituida la Comisión Delegada

cuando concurran o asistan, como mínimo, la mitad de sus
miembros.

El Presidente de la Federación Andaluza de Balonmano,
para el mejor funcionamiento de las sesiones, podrá recabar
el asesoramiento técnico de aquellas personas que no siendo
miembros natos de ella formen parte de su estructura.»

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de la
modificación de los Estatutos de la Federación Andaluza de
Balonmano, que figura en la presente resolución.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez.

RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación de la modificación
de los Estatutos (artículo 4) de la Federación Andaluza
de Hockey.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
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Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 19 de noviembre de 2002,
se ratificó la modificación de los Estatutos (artículo 4) de la
Federación Andaluza de Hockey y se acordó su inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
quedando su artículo redactado de la siguiente forma:

«Artículo 4.
Las especialidades cuyo desarrollo compete a la F.A.H.

se dividen en:

a) Hockey, como especialidad principal, denominada tam-
bién Hockey Hierba.

b) Hockey Sala, como especialidad secundaria.
c) Unihockey, como especialidad terciaria.

El ámbito de actuación de la F.A.H. se circunscribe al
territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza, y organizará
sus competiciones, en ambas especialidades, en aquellas cate-
gorías que normativamente se establezcan y aprueben sus
órganos de gobierno y representación, ya sea directamente
o a través de sus Delegaciones Territoriales.

El programa deportivo anual y el calendario de pruebas
y competiciones oficiales será el aprobado por la Asamblea
General ordinaria de la F.A.H.

La temporada oficial comienza el día 1 de septiembre
de cada año y finaliza el día 31 de agosto del año siguiente.

Todos los encuentros oficiales y amistosos habrán de
jugarse de acuerdo con las reglas de juego del Hockey corres-
pondientes a cada una de sus especialidades.

Tendrán carácter oficial las competiciones aprobadas por
la F.A.H. en el ámbito de sus competencias.»

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
artículo modificado, de los Estatutos de la Federación Andaluza
de Hockey, que figura en la presente Resolución.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 29 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la Resolución por la que se declara la inadmisión de
las solicitudes presentadas por Entidades privadas que
se citan, a la convocatoria de subvenciones a Entidades
privadas en materia de turismo, correspondiente al
ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a Entidades privadas en materia de turismo,
ésta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 29 de junio de 2005
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades privadas al amparo de la Orden
reguladora, por su presentación extemporánea o por incum-
plimiento de las condiciones subjetivas u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. Ale-
mania, 1, de Huelva, a partir del mismo día de la publicación
de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de

la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Huelva, 29 de junio de 2005.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 29 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones a enti-
dades privadas en materia de turismo, correspondien-
tes al ejercicio 2005, y se efectúa requerimiento de
subsanación.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones a Entidades privadas en materia de turismo,
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 29 de junio de 2005
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de Entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Av. Alemania, 1, de Huelva, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 29 de junio de 2005.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión de expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jaén, en el recurso, procedimiento abreviado núm.
277/05 interpuesto por don Jesús Manuel Fontaneda
del Olmo, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 28 de junio de 2005, se ha dictado la siguiente
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Jaén, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A.
núm. 277/05 interpuesto por don Jesús Manuel Fontaneda
del Olmo contra la Resolución de 28 de marzo de 2005,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se deniega solicitud
de adjudicación de una plaza en la categoría de Gestión de
Función Administrativa, dependiente del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-


